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SALLIQUELÓ, 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

CONSIDERANDO: 

 

La Ordenanza Nº 1945/20 

Que la mencionada Ordenanza constituye el  marco normativo para abordar la situación 

de construcciones y/o terrenos en estado de abandono en el ámbito del Distrito de 

Salliqueló, 

Que se han observado construcciones con marcado deterioro edilicio, siendo oportuno 

prevenir riesgos o accidentes.  

Que dichas condiciones contribuyen a la proliferación de plagas.  

Que es responsabilidad del Municipio controlar este tipo de situaciones.  

Que culminadas las instancias de notificación, la Ordenanza 1945/20 faculta al 

Departamento Ejecutivo para su intervención. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL DISTRITO DE SALLIQUELÓ EN SESION 

ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA, Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE LE SON 

INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE 

COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda un 

relevamiento de todos aquellos inmuebles que se encuentren en estado de abandono. 

ARTÍCULO 2°: Enumerar o detallar los casos en que se han detectado situaciones 

anómalas (construcciones en riesgo, abandono, suciedad, malezas, otros), si se ha 

notificado a sus propietarios y/o dado cumplimiento a lo señalado en la Ordenanza 

1945/20. 

Artículo 3°:  Cúmplase comuníquese regístrese y archívese.------------------------------------- 
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Dada en la sala de situación del Honorable Concejo Deliberante de Salliqueló a los 17 días 

de Noviembre de 2022 

 

COMUNICACION N° 33- 22 

 

 

 

        RAUL O. HERNANDEZ                                                                   ARIEL H. SUCCURRO 

          SECRETARIO HCD                                                                                PRESIDENTE HCD 


